[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

				Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el Expediente Nº 13.124 del que es autor el Senador Morchio, por el que solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y del Ministerio de Salud, se realicen capacitaciones sobre Enfermedades Inflamatorias Intestinales –EII- (entre ellas Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa) y otras patologías incluidas en la Ley Nacional Nº 26.689 y Ley Provincial Nº 10.291 bajo la definición de Enfermedades Raras y Poco Frecuentes, destinadas a docentes y personal educativo de todos los niveles de enseñanza, a efectos de su conocimiento  y comprensión de las necesidades derivadas de sus educando, y por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:

			            Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Consejo General de Educación y del Ministerio de Salud, la realización de capacitaciones sobre Enfermedades Inflamatorias Intestinales –EII- (entre ellas Enfermedad de Crohn y Colitis Ulcerosa) y otras patologías consideradas en la Ley Nacional Nº 26.689 y la Ley Provincial Nº 10.291 bajo la definición de Enfermedades Raras y Poco Frecuentes, destinadas a docentes y personal educativo de todos los niveles, para conocer acerca de estas patologías y comprender las necesidades del alumno que la padece.  
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